
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TURÍSTICOS 
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RESOLUCIÓN N: SC.LJDJC.Q. 09.004105 RUC: 1792222532001 
  

  

Quubo, a 31 de marzo del 2010 

Señoras 
JUNTA GENERAL, DE A( CIONISLAS 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE TURISMO MANUFL HIDALGO T, HIJOS Y 
ASOCIADOS I 
Presere, 

De mi consideraciones 

Por medro del presento tengo a bren comunicar a ustedes que, conjuntamente con cl : 
Lucenciado Juan Carlos Vurgas, contador de la Compañia, se procedió a elaborar los . 
balances de la enudad, al 31 de diciembre del 2009 

Cabe señalar que no habido namgun mowmicnto económico, smo solamente el inyreso 
del Capaal de Integración el mismo que se encuentra depomiado en el Banco del 
Pichurha, por un valor de $ 960 dolares : 

Con este anforme se deberín prosuntar a la Super ntendencias de Compañias sn ningun 
movimento 

Esta obsesvución se realia por cuanto en la Junta General de Acuronistas, se resolvió 
que mueruras no obiengamos el Permuo de (peracion. no se podría reulicar nmguna 
(ramsa1on cconÓNca. 

Parucular que comuruco A ustedas para los fines togales portinenues 
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